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Si no se ha presentado declaración de la Renta:

(A): RENTA (rendimientos íntegros del trabajo 2022 – cotizaciones SS + rentas derivadas de bienes inmuebles 
no afectos a actividades económicas (1):

Si ha variado su situación familiar actual respecto de la que tenia cuando presentó su declaración de la Renta:

(A): RENTA (rendimientos íntegros del trabajo 2022 – cotizaciones SS – 2.000 euros – 2.150 euros (en su 
caso) + rentas derivadas de bienes inmuebles no afectos a actividades económicas (en su caso) (2):

3. Se descontará por discapacidad acreditada de cualquier miembro de la unidad familiar, a efectos de 
cálculo de la RES per cápita:

3.000 euros por cada persona con grado de discapacidad igual o mayor del 33% e inferior al 65% y 
12.000 euros por cada persona con grado de discapacidad igual o superior al 65%.

(B): Suma deducciones por discapacidad (3):

4. Deberá indicar en la tabla si presentó declaración: A.- Individual, B.- Conjunta, C.- No presentó 
declaración.

5. Las unidades familiares donde alguno de sus miembros hubiere resultado retirado o fallecido en acto 
de servicio, computarán aumentando en tres (3) unidades el número de sus miembros (sin incluir al militar 
fallecido en la unidad familiar).

Los miembros de la unidad familiar con discapacidad igual o superior al 33%, computarán por dos (2), 
acreditándolo con la documentación correspondiente.

Las familias numerosas aumentarán el cómputo de sus miembros en una (1) unidad, acreditándolo con la 
documentación correspondiente.

Las unidades familiares monoparentales aumentarán el cómputo de sus miembros en una (1) unidad, 
acreditándolo con la documentación correspondiente.

Retirado o fallecido en acto de servicio:	 SI / NO (táchese lo que no proceda).

Familia Numerosa:	 SI / NO (táchese lo que no proceda). 

Familia Monoparental:	 SI / NO (táchese lo que no proceda).

6. Criterio de admisión: no rebasar la Renta Económica de Selección (RES) de las bases especificas 1.c).1, 
2.c).1 y 3.c).1

(C): Total Renta (A) − (B):

(D): Número total de miembros que componen la unidad familiar (5):

(E): RES per cápita (C) / (D):

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD:

- Que todos los datos cumplimentados son ciertos y me comprometo a aportar cualquier otra documentación que me sea requerida.

En ________________________ a ____ de _________________ de _________

EL SOLICITANTE

EXCMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL

https://sede.defensa.gob.es/acceda/bod
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